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Capítulo 8

Violencia laboral: discriminación,

hostigamiento
y
violencia de género

Ester Grau-Alberola,1

Hugo Figueiredo-Ferraz2

y Pedro
R.

Gil-Monte3

Unidad
de

Investigación Psicosocial

de la Conducta Organizacional
(Unipsico)

Violencia en
el

trabajo: delimitación conceptual

L
a violencia

es un tipo de
interacción

que tiene que ver
con

la
aplicación

de

medios bruscos y
de

intensidad extraordinaria a
cosas

o
personas para vencer

su
resistencia.

Es un
fenómeno

que
implica

un conflicto
entre

dos
o
más partes,

y

que
parte

de la
agresión.

Se inicia
con la

idea de buscar un daño físico
o psíquico,

o algún
tipo de

sometimiento, y
supone

limitar
las potencialidades

presentes o

futuras
de la

persona o
grupo

sobre
los que se

ejerce, y que
las

víctimas
se
moles

ten
o
se enojen. Se

intenta imponer
algo por la fuerza. La violencia es un tipo de

agresión extrema
que busca un daño

intenso
en la

persona agredida, e incluso la

muerte (Gil-Monte, 2014).

La
violencia

en el
lugar

de
trabajo

se
puede definir como

una
conducta de

un

individuo o de varios que pretende dañar física o psicológicamente a
un

trabajador,

dentro o fuera
de

la organización, y que se desarrolla
en

contextos relacionados con

el
trabajo. Esta conducta puede empezar con amenazas y agresiones verbales para

progresar hacia agresiones físicas, e incluso llegar
al

homicidio. Algunas formas
de

violencia
en el

trabajo son especialmente importantes debido a la gravedad del daño

psicológico y moral que ocasionan al trabajador. Tal
es el caso del

acoso psicoló

gico
(mobbing, bullying o harassment),

el
acoso sexual y

la
discriminación laboral

por
características personales. Para la Organización Internacional

del
Trabajo (oit,

1998), la frecuencia con
la que se

da la violencia
en

los lugares de trabajo
de

todo
el

1 Universidad Internacional de
La

Rioja
(UNIR)

(España).

2 Universidad Internacional de Valencia (España).

3 Universitat de València (España).
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mundo apunta a una creciente globalización
del

problema
que

trasciende fronteras

nacionales, entornos laborales y grupos profesionales.

Tipos
de

violencia
en

el trabajo

Según el origen de la
agresión,

se
pueden

distinguir los
siguientes

tipos de violen

cia en el
trabajo (Gil-Monte,

2014):

1.
Violencia

externa. Cuando la
agresión

la
realizan

personas que
no

perte

necen
a

la
organización.

En
este

tipo de
violencia

se pueden distinguir
los

siguientes
tipos:

a)
Violencia criminal.

La
agresión

no
está

relacionada con una situación de

tipo comercial
en el

lugar
de

trabajo. Un ejemplo
de

este
tipo de violen

cia
son los atracos. Este tipo

de
violencia también

se
denomina

“violen

cia tipo
I”.

b)
Violencia

de
los clientes o

usuarios. En
este tipo

de violencia
la agresión

se da
durante una transacción

de
bienes o

servicios con el
trabajador.

También
se

denomina “violencia
tipo

II” o
violencia de servicios.

c)
Violencia

doméstica.
Ocurre

cuando el
agresor

no tiene una
relación

laboral
con la

víctima
ni

con
la organización en la que trabaja.

Tal
es el

caso de las agresiones
familiares

por
motivos laborales.

2.
Violencia interna.

La
agresión

la realiza uno
o
varios

miembros
de la

orga

nización. El agresor puede ser un
compañero

de
trabajo,

un
superior,

un

subordinado, o
cualquier

empleado
de la

organización. También
se deno

mina “violencia tipo
III” o

violencia relacional.
Su

origen
suele

estar en un

conflicto de intereses que no se ha
resuelto adecuadamente,

en el incum

plimiento
de expectativas

o
en

problemas
con las

órdenes
dadas por los

superiores.

Otra
clasificación

de
las formas

de
violencia

en el
trabajo

tiene que ver con el

tipo de acciones que se
utilizan y

el tipo de consecuencias que tiene. En
esta línea

se puede distinguir
entre violencia

física
y
violencia

psicológica.
La

violencia
física

se
caracteriza

por el uso de la fuerza física hacia otra persona
con la intención de

producirle
un

daño físico o psicológico. Ejemplos
de

violencia física son los atracos,

agresiones físicas, golpes y palizas, empujones, gritos, mordiscos, entre otros. Entre

los grupos
de

trabajadores
en los

que
se da con

mayor frecuencia la violencia
física
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se
encuentran policías, funcionarios

de
prisiones, personal

de
seguridad, trabaja

dores
sociales, empleados

de
hostelería,

personal
sanitario, conductores

de
auto

buses
y

taxistas,
docentes y vendedores. Por

lo
contrario, la violencia

psicológica

no
recurre a

acciones de fuerza
física. Dentro

de este
tipo

de violencia se encuen

tra el acoso psicológico
o mobbing y

algunas acciones de acoso
sexual y

por razón

de sexo (Gil-Monte, 2014).

Desde una
aproximación psicosocial, las

acciones de violencia
a las

que se ha

prestado
más

atención
en la

literatura
son el acoso

psicológico,
el acoso sexual

y

por
razón de

sexo, y
la

discriminación
en el

trabajo.
Este

tipo
de acciones se da

con
frecuencia en

todos
los países

y ocupaciones, y
tiene

consecuencias impor

tantes sobre
la

salud
de los

trabajadores
que las sufren debido

a
su carácter

repeti

tivo
y prolongado

en el
tiempo,

lo que
ocasiona

un
trauma

psicológico de
carácter

crónico
en las

víctimas. Por ello
se

tratarán
con

más
detalle estos tipos de violen

cia en el
trabajo.

Acoso psicológico

En los
ambientes

con una
pobre organización

de los
procesos

de
trabajo germi

nan las
condiciones propicias

que
pueden desembocar

en
situaciones

críticas para

el
trabajador,

como el
mobbing (Hauge, Skogstad y Einarsen, 2009). A

pesar de

los
ejemplos

de las organizaciones
llamadas saludables, y

de
las recomendacio

nes desde el
ámbito teórico,

aún
hoy,

no se
plasma

en una praxis adecuada
y

las

situaciones
de

mobbing
se han ido

incrementando
en los

últimos
años

(Mayhew

et
al.,

2004), dándose una
prevalencia entre

2%
y
15% en diversos

estudios
(Escar

tín et
al.,

2011;
Høgh y Dofradottir,

2001;
Niedhammer, David y Degioanni,

2006;

González-Trijueque y Graña, 2009).
En

México, investigaciones recientes refieren

niveles de
prevalencia

de
mobbing

de
entre

8.8%
y
14%

(Corzo,
2012; Segura,

Her

nández
y
Ballesteros,

2013).

En el
mundo anglosajón,

en
diferentes investigaciones, a menudo

se
han

empleado términos distintos
para

nombrar
el
mismo fenómeno: mobbing, work

placebullying y harassment.
Según

Einarsen (2000),
los conceptos

bullying y

harassment
son sinónimos

y
se pueden utilizar

juntamente
con el concepto escan

dinavo
de

mobbing. Además, Einarsen, Hoel, Zapf y
Cooper (2003)

concluyeron

que
mobbing y bullying

se
usan indistintamente

para
referirse

al
mismo fenómeno.

También Sperry
(2009)

afirma
que los términos

bullying y mobbing
se

utilizan

como
sinónimos,

y
que las

preferencias entre
un término

y otro varían
geográfi

camente.
En España,

los términos
acoso

laboral y
acoso

psicológico
son los más

utilizados
al

referirse a este fenómeno, aunque
la

expresión
acoso

psicológico
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sería la
más

adecuada, dado que el
concepto

de acoso
laboral

no
recoge

el
compo

nente
psicológico del

fenómeno (Rodríguez-Muñoz,
2011).

Neuman y Baron
(2005) definen el

mobbing,
en

contraposición
con la vio

lencia en el
trabajo, como una agresión

de
carácter interpersonal

en el
lugar

de

trabajo
que

incluye
actos

verbales y conductas
psicológicas

como gritar,
difun

dir rumores, aislar al individuo, ocultarle información. Además, esta forma de

agresión
no está

necesariamente relacionada
con

conductas discriminatorias
por

razón
de

género,
raza

o
grupo

social.

Sin
embargo, y aunque

no hay una definición de
mobbing consensuada,

una de

las
más utilizadas

es la de Einarsen et
al.

(2003: 15), quienes
entienden

este
fenó

meno como:

...acosar, ofender, excluir socialmente a
alguien

o
afectar

negativamente
las tareas de

su
trabajo. Para

aplicar la etiqueta
mobbinga

una actividad,
interacción o

proceso en

particular,
éste tiene que ocurrir

repetidamente y
regularmente (por

ejemplo,
una

vez
a

la semana)
y durante

un periodo de tiempo (por
ejemplo, aproximadamente

6 meses)…

Según
Rodríguez-Muñoz

(2011), de
esta forma

se
intenta excluir los conflictos

pasajeros y centrados
en un

momento concreto,
que están

presentes
en

todas
las

organizaciones.
Episodios aislados

como asignar tareas por
debajo

de las
propias

competencias, el ser víctima de bromas por parte de los compañeros ocasional

mente, o
el que los

compañeros
no

te
avisen para

almorzar
con ellos,

pueden
ser

vistos
como

aspectos
cotidianos de la vida

laboral y
no como

situaciones
de

acoso.

En
España,

la
Sentencia

del
Tribunal Supremo

de 19 de
noviembre

de 2007

determina:

...la existencia
de acoso moral sin

necesidad
de una

violencia o coacción explícita pero

desplegada a través
de actos de

clara y determinante relegación gratuita
que

van
más

allá
de cualquier

facultad organizadora o correctora
del

trabajo
que

corresponde
al

empleador y
que

pueden significar
un cuadro ansioso

depresivo y
de

baja autoestima

para
una persona

media.

En
este contexto, como indican Hershcovis y Barling (2010), no hay que olvi

dar que
será la

percepción subjetiva
de

las víctimas la que determine si
se

consi

dera como una conducta discriminatoria o no, o su diferencia con una conducta de

acoso sexual.

Siguiendo
la idea de

investigadores
como

Neuman y Baron
(2003), se

entiende

que el
mobbing

es un
ataque

desde el nivel
interpersonal

de
las relaciones laborales

a lo más profundo e interno de cada persona. Se trata de la minusvaloración de
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la condición
humana,

que
atendiendo

al
concepto jurídico

de
mobbing,

se carac

teriza por su
pluriofensividad y capacidad

de
vulnerar derechos y libertades

funda

mentales
en

el trabajo,
como ha reconocido en España el

Tribunal Constitucional

mediante su Sentencia 186/2000.

Por tanto, existen
dos

elementos fundamentales
en la

propia
definición del

mobbing: uno,
el

contexto interpersonal
en el

que
se

produce, y
dos, su

considera

ción
como conducta

de
agresión

en ese espacio
interpersonal.

El
mobbing comienza a despertar

el
interés

en
los estudios europeos

en
los años

noventa (Einarsen, Raknes y Matthiesen, 1994; Einarsen, 2000; Leymann, 1990,

1996; Rayner, 1997), centrando
el

foco
de

atención sobre las consecuencias
en

la

salud y
la

satisfacción
de los

trabajadores (Einarsen y Mikkelsen, 2003) y
en

su

relación con variables como
el
compromiso, la satisfacción laboral y

el
absentismo

(Djurkovic, McCormack y Casimir, 2004; Hoel y Salin, 2003). Mientras
que la tra

dición
europea

se
enmarca

en el
estudio

de
las características propias

del
conflicto

(Zapf y Einarsen,
2005)

y
del

ambiente laboral (Einarsen
et

al., 1994; Hoel y Salin,

2003), las investigaciones
en

Estados Unidos
se

centran
en la

descripción
del

mob

bing como
una

forma
de

agresión
en el

lugar
de

trabajo (Neuman y Baron, 2003),

entendida como una conducta discriminatoria (Cortina, 2008).

Diversas definiciones
señalan

que los
aspectos emocionales

son
los

más
repre

sentativos
del

mobbing (Keashly,
2001;

Lutgen-Sandvik,
2003;

Mikkelsen y Einar

sen, 2002).
Junto

con
los aspectos emocionales,

es
importante tener

en
cuenta los

aspectos
cognitivos,

puesto
que

las víctimas
de la

agresión suelen realizar mayo

res
atribuciones internas (Hershcovis y Barling,

2010). Estos
procesos cognitivos

determinan no
sólo las conductas visibles

de las
personas afectadas, sino también

sus
propias estrategias

de
afrontamiento

que
influyen

en la
aparición

de la
culpa,

cronificando
el
proceso

de victimización
y

la
aparición

de
problemas

de
salud.

Antecedentes
del

mobbing

Un considerable número
de variables

organizacionales y personales
se ha

pro

puesto como antecedentes y consecuencias
del

mobbing. Bowling y
Beehr (2006)

realizaron
una

revisión y meta-análisis
de

los
potenciales

antecedentes y efectos

del
mobbing y

surgieron
como factores antecedentes

el conflicto de
rol,

la
ambi

güedad de
rol, la sobrecarga

de
rol, la falta

de
autonomía y

la
afectividad negativa

de la víctima.

Posteriormente, Topa, Depolo y Morales
(2007)

llevaron a
cabo un

meta

análisis de 86
estudios y comprobaron mediante

un
modelo

de
ecuaciones

estructurales
que ciertas variables organizacionales

(justicia, conflicto
de rol

y
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ambigüedad
de rol) eran

predictores significativos
del

mobbing, sin embargo, sólo

se llegó
a explicar

un
porcentaje

de
varianza limitado

en
algunas variables consi

deradas
consecuencias (problemas

de
salud, compromiso

organizacional, rendi

miento o satisfacción laboral), concluyéndose
que estas

variables serían resultado

de una
multiplicidad

de causas. En
este punto

se
comentarán

algunos de los
ante

cedentes
que la

literatura
ha señalado

como los
más significativos en el

proceso
de

desarrollo
del

mobbing.

Disfunciones de rol: ambigüedad
de

rol y conflicto de rol

Entre
los

antecedentes
del

mobbing
se

encuentran
algunas características del tra

bajo que
al

deteriorarse y convertirse
en riesgos de

carácter
psicosocial

facilitan

su
aparición. Tal

es el caso de la
ambigüedad

de
rol

que se
refiere a la falta

de clari

dad de los
requisitos

pedidos al
trabajador

en el
puesto

de
trabajo y

el
conflicto

de

rol definido
como

una
situación

en
la
que el

individuo
no

puede satisfacer simul

táneamente expectativas o
peticiones

contradictorias
debido

a
que son

incompa

tibles
en el

tiempo o
en

sus
fines

(Gil-Monte,
2014).

Baillien y De Witte (2009) señalan
en su

estudio
que la

ambigüedad
de

rol

puede
fomentar

el acoso
laboral. Spector y Fox (2005) identificaron

la
ambigüedad

de
rol como

un
factor muy importante que

desencadena el
ejercicio

de
conduc

tas
agresivas

dirigidas
a otros individuos

en la
organización. Notelaers,

De
Witte

y Einarsen (2010),
en un

estudio realizado
en

Bélgica que tenía como objetivo
el

análisis
de

las características
del

trabajo como antecedentes
del

mobbing, conclu

yen que la
ambigüedad

de
rol desempeña

un
papel ligeramente más importante

que
las demás variables

en la
explicación

del
mobbing. Los resultados obtenidos

en

otros estudios han obtenido relaciones positivas y significativas entre esta variable

y
el
mobbing (Baillien y

De
Witte, 2009; Bowling y Beehr, 2006; Hauge, Skogstad y

Einarsen, 2010).

Otros estudios han señalado el conflicto de rol como una de las variables

más
importante

para
explicar

la
aparición y desarrollo

de
conductas

de
mobbing

(Bowling
y Beehr,

2006;
Topa

et
al., 2007).

Conflictos interpersonales

Otra de
las variables estudiadas

en el
proceso

de
desarrollo

del
mobbing

han sido

los
conflictos interpersonales

(Baillien
y
De

Witte,
2009).

Tuckey, Dollard, Hos

king
y Winefield

(2009)
señalan

que las organizaciones
altamente

jerarquizadas
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podrían
estar utilizando

el
mobbing como estrategia

para
mantener

el poder den

tro de la
cultura

organizacional.
Este

tipo de estructuras se
caracteriza

por
pro

mover grandes diferencias
en poder

y estatus entre
sus

miembros y funcionar
con

estilos
de

dirección altamente autoritarios (Mikkelsen y
Einarsen, 2001),

siendo

más
proclives a facilitar

la
aparición

de
situaciones

de
mobbing (Hodson,

Ros

cigno y
López, 2006). En

la misma
línea,

otros estudios empíricos han
mostrado

una
relación entre

conflictos
interpersonales y mobbing.

Desde la
perspectiva

de

la
víctima,

los
conflictos

no
resueltos

se han
mencionado como

una de las
princi

pales causas
de los

actos negativos
que incorpora el

mobbing (Zapf,
1999).

Apoyo social

Einarsen y Hauge
(2006) señalan que el

apoyo
social de

compañeros y
supervi

sores, así
como

el
apoyo familiar, puede

actuar
como protector

en la
aparición

de

mobbing
al

establecer estrategias
de

afrontamiento más
eficaces.

Bowling y
Beehr

(2006)
enfatizan

la
importancia

del
apoyo

social como
antítesis

del
mobbing,

ya

que su
presencia disminuiría

la posibilidad de que
éste

existiera.
Algunos estu

dios han
obtenido

evidencia
empírica para

dicha
afirmación (Baillien y

De
Witte,

2009;
Hansen

et
al.,

2006;
Tuckey

et al., 2009).

Consecuencias del acoso psicológico

Bowling
y
Beehr (2006) señalan que

entre
los efectos

negativos
del

mobbing
se

pueden
encontrar

la
falta

de
bienestar, la ansiedad,

la
depresión,

el
burnout, la

frustración,
las emociones

negativas
en el

trabajo, los síntomas
físicos,

conduc

tas de
trabajo contraproducentes,

así
como bajos

niveles de
emociones

positivas,

autoestima, satisfacción
vital

y laboral, compromiso organizacional y la
percep

ción subjetiva de
injusticia organizacional.

Los
efectos

del
mobbing sobre

la
salud

se
han detectado

en diversos
estudios,

obteniendo asociaciones
positivas y significativas entre los niveles

de
mobbing y

diversos síntomas psicosomáticos evaluados con el General Health Questionnaire

(ghq)
(Einarsen, Hoel y Notelaers,

2009;
Rodríguez-Muñoz

et al., 2009; Sá
y
Fle

ming, 2008).
Otros

estudios
relacionan

el
mobbing

con
problemas

físicos
como

insomnio, cansancio crónico, entre otros (Niedhammer et al., 2009).

En la
misma línea,

el
mobbing

se ha
relacionado

con
resultados negativos

para

la
salud mental

de
los trabajadores

en varios
estudios. Hansen

et
al.

(2006), en un

estudio realizado
en

Dinamarca
con más de 1,900

trabajadores, encontraron
que
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aquellos
que

sufrieron acciones
de

mobbing eran
más

propensos a presentar
sín

tomas depresivos
en

comparación
con un grupo que no

sufría
acciones de

mob

bing.
En la

misma
línea,

Takaki
et al. (2010)

realizaron
un

estudio transversal
en

Japón
con

más
de 2,600

trabajadores, y
los

resultados indicaron
que las

acciones

de
mobbing

se
asociaron positivamente

con
síntomas depresivos. Niedhammer

et

al.
(2006)

concluyeron que
el
mobbing

era un
factor

de riesgo elevado para el desa

rrollo
de

síntomas depresivos tanto
en

hombres como
en

mujeres. Morán,
Gon

zález y Landero
(2009)

encontraron
una

relación
positiva

entre
el
mobbing y los

problemas
de

salud,
tales

como síntomas somáticos, ansiedad, insomnio y depre

sión.
Estos resultados

son
similares a

los de algunos
estudios realizados

en
España

(García-Izquierdo
et

al.,
2006;

Moreno-Jiménez
et al., 2006;

Rodríguez-Muñoz
et

al.,
2009). Otros estudios

han relacionado
el

mobbing
con

los síntomas depresi

vos
(Balducci, Alfano y Fraccaroli,

2009; Figueiredo-Ferraz,
Gil-Monte y

Oliva

res-Faúndez,
2015;

Kivimäki
et

al.,
2003;

Rospenda, Richman y
Shannon, 2009).

Einarsen, Hoel y Notelaers
(2009)

señalaron la relación
del

mobbing
con más

pro

blemas de salud, reducción del
rendimiento, absentismo

por
enfermedad y

una

mayor inclinación a abandonar
el

trabajo, encontrando
una

relación
positiva

y

significativa entre mobbing y absentismo. Hauge
et

al.
(2010), en un

estudio reali

zado en
Noruega

con más de 2,000
trabajadores, encontraron

una
relación

posi

tiva
y significativa entre mobbing y absentismo, aunque

esta consecuencia
apenas

explicaba
en el

estudio
5% de la

varianza.

Identificación y evaluación
del

acoso psicológico

En la identificación
y evaluación

del
mobbing

se
utilizan

técnicas
cuantitativas y

cualitativas.
Las más utilizadas

y relevantes
son

las siguientes:

1.
Cuestionarios.

El
cuestionario más

utilizado para estimar el
mobbing

ha

sido el
Leymann Inventory

of
Psychological Terrorization

(lipt), que

consta de 45
ítems

que
representan diferentes

tipos de acciones de
mob

bing.
Otro

cuestionario
relevante

es la escala de
mobbing

de la Batería

UNIPSICO (Gil-Monte, Carretero y Luciano,
2006).

2.
Entrevista. Después

de
los cuestionarios, la entrevista

es la técnica
más

uti

lizada en los
estudios sobre mobbing.

Puede ser utilizada para describir
e

identificar el
proceso

de
escalamiento

del
conflicto

que sigue el
mobbing y

las
estrategias

de
afrontamiento

utilizadas en las
distintas fases

de la
evolu

ción de
proceso.
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3.
Técnica

de
incidentes

críticos,
autoinforme y registro diario. Consiste

en

pedir
a

los
trabajadores

que
sufren acciones

de
mobbing

que
realicen

un

registro diario
de

las acciones
que sufren

y,
de esta

manera, acumular
prue

bas
documentales sobre incidentes relevantes (v.g.,

cartas,
mensajes,

graba

ciones, entre otras).

Sugerencias prácticas

Como sugerencias
prácticas

basadas en los
estudios

llevados
a
cabo, se

puede

concluir
que, puesto que las disfunciones de

rol son posibles desencadenantes

de
mobbing,

deben
encontrarse soluciones

para
su prevención, como

por ejem

plo,
hacer

claras
las funciones del personal

(Hatton
et

al.,
1999)

y
utilizar técni

cas
como

el papel de la negociación para
mejorar los recursos

de los
empleados

para
prevenir

acciones de
mobbing (Licata y Popovich, 1987).

En
cuanto a los

con

flictos interpersonales,
el

supervisor,
los

representantes
del

comité
de trabajo

o
el

sindicato deben evitar la escalada del conflicto (Salin, 2009). Estudios han demos

trado que un
cambio

en el
grupo

de
trabajo o

en el
departamento parece

ser una

solución razonable
para el

efecto (Zapf y Gross, 2001). Además,
debe

fomentarse

el
apoyo

social
(Duffy,

2009)
porque, como demuestran

algunos
estudios

(Figuei

redo-Ferraz et al., 2012),
tiene

la
capacidad

de
prevenir

el
desarrollo

del
mobbing

y
sus

consecuencias.
Los

gerentes pueden considerar
la

forma
en que se

gestio

nan los
recursos y ofrecer programas

de asistencia
a
los

empleados (Richardson y

Rothstein,
2008) para mejorar las

relaciones interpersonales y
el
apoyo

social en

el
trabajo.

Acoso sexual

El acoso
sexual

es una
forma

de violencia
que

se caracteriza
por

su
invisibilidad,

reflejo de una
realidad preocupante y

que
está

lejos de
resolverse a

pesar de
las

ini

ciativas legislativas y
sociales por

combatir
la discriminación,

las desigualdades
de

género
y
la violencia

por
razón de

sexo.
En

realidad, existe
cierto

acuerdo
en reco

nocer que se trata de un
problema

que ha
existido siempre y

que fue acuñado en

la década de los setenta por
trabajos como

el de
Farley:

Sexual
Shankedown: The

Sexual
Harassment of Women on

the
Job (1978), y MacKinnon:

Sexual
Harassment

of Working Women: A
Case

of
Sex

Discrimination
(1979),

quedando establecido

que
su mayor

incidencia se
produce

en el
ámbito laboral, aunque también

se hace

patente
en espacios públicos

y actualmente
en

las redes sociales.
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Entre
los

resultados reflejados
en la

Sexta Encuesta Europea
sobre las Condi

ciones de
Trabajo (Eurofound, 2016),

se destaca que en el mes
previo

al
estudio,

11% de
los trabajadores había estado expuesto a

abuso verbal,
atención sexual

no

deseada (2% lo señaló),
comportamiento humillante

(6%)
o amenazas

(4%);
o
en

los 12
meses previos

al
estudio: violencia

física
(2%),

acoso
sexual (1%) y

acoso/

intimidación
(5%). La

Agencia
de los Derechos

Fundamentales
de la

Unión Euro

pea (fra)
(2014),

con una
muestra

de
más

de 42,000
mujeres,

señala que una de

cada tres
mujeres

(33%) ha
experimentado

violencia física
o sexual

desde los 15

años de edad. En términos
generales,

una de cada dos
mujeres

(55%) en la UE ha

sido víctima de acoso sexual al menos en una ocasión desde los 15 años de edad,

y
una de cada cinco (21%)

experimentó
un

incidente
en los 12

meses previos a la

encuesta.
Entre

las
mujeres

que han sido
víctimas

de acoso sexual al
menos

una

vez en su vida desde
los

15 años de edad, 32%
señaló

que el
autor pertenecía

al

entorno laboral
(un

superior,
un

compañero o
un

cliente). Considerando
las

dife

rentes dimensiones
del acoso

sexual,
29% de las

mujeres había
sufrido

formas

físicas de acoso sexual (besos, abrazos o tocamientos indeseados); 24% actos ver

bales de acoso
(comentarios o bromas insinuantes y ofensivos) y

11%
formas

no

verbales
incluido

el acoso en
redes, SMS o correo electrónico sexualmente explí

cito. Una investigación
realizada en Chile en 2007

a
partir de 154 denuncias por

acoso
sexual, reflejaba

que 96.8%
fue interpuesta

por
víctimas mujeres,

de las cua

les, 80% se daba
circunstancias

de
asimetría

de
poder. Además,

se señalaba que en

la
mayoría

de
los

casos
prevaleció

la
versión

del
acosador,

lo que
implicó

la pér

dida del
empleo

por
parte

de la víctima en 45% de los casos por
despido, renuncia

o
abandono del

trabajo (citado
en

Gherardi,
2016).

La violencia en el trabajo
y,

en
concreto,

el acoso sexual, ha generado un

interés creciente aunque desigual
tanto

académico como social provocando una

necesaria normativación del fenómeno que palie las consecuencias físicas, psi

cológicas
y
laborales sobre la víctima.

Todas
las formas de violencia,

incluida

la violencia en el
trabajo,

vulneran los derechos
fundamentales

de los
trabaja

dores como la dignidad, la intimidad, la vida privada, el
honor,

la
integridad

física
y

la psicológica, reconocidos
y garantizados

todos ellos en los tratados

internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948),

la
Convención

Americana sobre Derechos
Humanos (vigente

desde 1978), la

Declaración de la oit
relativa a

los Principios
y
Derechos

Fundamentales
en

el
Trabajo

(1998), la
Convención

sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la
Mujer (cedaw,

por sus siglas en inglés)
(vigente

desde

1981)
o

la Declaración Sociolaboral del
Mercosur

(1998), que señala
entre

los

derechos individuales la no discriminación por razón de sexo
y

la igualdad de

oportunidades entre
hombres y mujeres.

De acuerdo con el
Pacto Internacional
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de
Derechos

Económicos, Sociales
y
Culturales

(aprobado
por Ley 13.751 del

11 de
julio

de 1969), los Estados partes reconocen el derecho de toda persona

al goce de condiciones de trabajo equitativas
y

satisfactorias que les aseguren,

en especial
a

las
mujeres,

condiciones de trabajo no inferiores
a
los hombres

e

igualdad de oportunidades (Mangarelli, 2007;
oit,

2013b). Otros instrumentos

adoptados
a
nivel

internacional como
el Comité para la Eliminación de todas

las Formas de Discriminación
contra

la
Mujer,

en su
Recomendación

Gene

ral Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992),
reconoce

el acoso sexual
como

una

forma de discriminación
y
de violencia de

género, y
la

Conferencia Mundial

sobre Derechos Humanos de Viena (1995) identificó el acoso sexual como una

violación de los derechos humanos (oit, 2013a).

En el
marco comunitario europeo,

la Directiva 2006/54/CE define
tanto

el

acoso sexual
como

el acoso
por

razón de
sexo, “considerándolos discriminatorios

sexistas y prohibidos, y estableciendo la
obligación de los

Estados miembros
de

alentar a empresarios y responsables
del acceso

a
la
formación a

adoptar
medidas

para
la

prevención”.
En

España,
en el

Protocolo
de

actuación frente
al acoso

sexual

del Consejo General del
Poder Judicial

(cgpj,
2015),

se concreta que
“el

acoso

sexual, el acoso por razón de
sexo,

el acoso
discriminatorio y

el acoso
y

la vio

lencia son ilícitos
pluriofensivos

que
vulneran

todos
o la mayoría

de
los derechos

fundamentales” reconocidos
en

la Constitución española
(artículos 14, 15, 18

y

35)
y
en el

marco
de la

normativa comunitaria.
El

Protocolo
del cgpj incide

sobre

la vulneración del derecho a la no discriminación por razón de sexo, puesto que

tanto
el acoso

sexual como
el acoso

por razón
de sexo

“constituyen
una

forma
de

violencia de
género”. Además,

se añade que en el
ámbito laboral,

el acoso
sexual,

el acoso por razón de
sexo,

el acoso
discriminatorio y

el acoso
y la violencia

vul

neran
el

derecho
al

trabajo, reconocido asimismo
en la

Constitución española

(Artículo
35).

A
esto se añade la

normativa marco europea
que

ampara la
Ley

Orgánica
3/2007, de 22 de

marzo, para
la

Igualdad
Efectiva de

Mujeres y Hombres

que define
las conductas

de acoso
sexual y

acoso por razón de
sexo señalando

que

implican
una

discriminación
por razón de

sexo (Artículo
7)

y resaltando
la

obli

gatoriedad
de las

empresas tanto
en

la prevención
como en la

protección
de las

víctimas (Artículo
48). Cabe

añadir
que el Código

Penal
en España

tipifica como

delito,
desde 1995, el acoso sexual

(Artículo
184)

y,
desde 2010, el acoso

laboral

(Artículo
173).

Finalmente,
la

prevención
del acoso

y la
violencia en el

trabajo
se

enmarcaría
en la Ley 31/1995, de

8
de

noviembre,
de

Prevención
de Riesgos Labo

rales, dentro
de

los
riesgos

psicosociales.

La
Comisión Económica para América Latina y

el
Caribe (cepal),

en el
marco

de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia con

tra
las Mujeres y

las
Niñas,

señaló en 2016
la naturalización e invisibilidad

con
la
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que se
manifiesta

el acoso
y hostigamiento sexual

en los
ámbitos laboral y educa

tivo como una de las
formas

de
la violencia contra

las
mujeres

en
América Latina

y
el Caribe. Desde los años

noventa,
15 países (13 de

América Latina y
dos del

Caribe) han
regulado

el acoso sexual
a través

de leyes especiales,
como delitos

tipificados en
los

códigos
penales o como

parte de
las leyes

de
protección integral

contra la violencia, sin embargo,
tal

como
se

apunta
desde

la cepal, aún
hoy en

día
son insuficientes los protocolos

para la
denuncia, fiscalización y seguimiento

de los
casos,

así
como

los
estudios

al
respecto.

La
Comisión (Gherardi,

2016:12)

circunscribe
el acoso

sexual entre “otras formas
de violencia que

socavan
la
auto

nomía
de

las mujeres
en sus

distintas
dimensiones: violencias en los

procesos

reproductivos
que

impactan
en la

autonomía
física; violencias

mediáticas y sim

bólicas
reproducidas

en el
discurso público,

que
restringen la autonomía política;

y violencias
en

ámbitos
sociales,

educativos y laborales,
que

limitan
el ejercicio de

la
autonomía económica

de las
mujeres”.

En
la Convención Interamericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar
la

Violencia contra
la

Mujer,
se define

la violencia

sobre la mujer, incluyendo
el acoso sexual,

como:

Artículo 1.[…]
cualquier

acción
o conducta,

basada en su
género,

que cause
muerte,

daño
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto

en el
ámbito público

como en el
privado y

Artículo 2.[…]
incluye

la
violencia

física,
sexual y psicológica:

a) que
tenga lugar

den

tro de la familia
o
unidad

doméstica o
en

cualquier
otra

relación interpersonal,
ya sea

que el
agresor comparta o

haya
compartido el

mismo
domicilio

que la
mujer, y

que

comprende, entre
otros,

violación, maltrato y
abuso

sexual;
b) que

tenga lugar
en

la

comunidad y
sea perpetrada

por cualquier persona y
que

comprende, entre otros,
vio

lación, abuso
sexual, tortura, trata

de
personas, prostitución forzada,

secuestro
y
acoso

sexual
en

el lugar
de

trabajo,
así como

en instituciones educativas, establecimientos
de

salud o cualquier
otro

lugar;
c) que sea

perpetrada o tolerada por
el Estado

o
sus

agen

tes, donde quiera que ocurra.

Las
diversas expresiones

de
violencia laboral, entre ellas

el acoso
sexual,

cons

tituyen
una

espiral
que por su

naturaleza multicausal impide
una delimitación

clara de los
conceptos

que
permita

distinguir
entre

el
acoso,

la violencia ocasional

o
el

maltrato generalizado (Toro y Gómez-Rubio,
2016). Esta

falta
de

claridad a la

hora de definir se hace patente concretamente en la conceptualización del acoso

sexual
(Pérez y

Rodríguez, 2013)
y
la

deconstrucción
de

las conductas
que lo defi

nen. Desde un
punto

de
vista legislativo,

se
considera tanto como

una
forma

de

discriminación
por razón del

sexo, como
un

atentado a
la dignidad

o como
una

cuestión
de

salud y
seguridad en el

lugar
de

trabajo (oit,
2013a).
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En primer
lugar,

el acoso sexual como una
forma

de discriminación por razón

del
sexo implica

una violación de los derechos
humanos fundamentales

de las

personas
y
una

forma
de discriminación específica basada en el sexo

mayorita

riamente
dirigida hacia

las mujeres, todo
ello

sobre la
base de modelos

cultura

les
patriarcales y

machistas que normalizan las conductas de
acoso.

Se
diferencia

entre
acoso

por
razón de

sexo
en el

trabajo y
acoso

sexual
en el

trabajo incluido

en el
primero.

El acoso por razón de sexo en el
trabajo implica “cualquier compor

tamiento realizado
en

función
del

sexo
de una persona

con
el

propósito o efecto

de
atentar contra

su dignidad
y
de crear un

entorno intimidatorio, degradante u

ofensivo”.
El acoso

sexual
en el

trabajo recoge,
por su

parte, “cualquier compor

tamiento físico o
verbal, de

naturaleza
sexual que

tenga
el

propósito o produzca

el
efecto

de
atentar contra

la dignidad de una
persona,

en
particular cuando

se

crea
un

entorno
laboral

intimidatorio, degradante u ofensivo” (oit,
2013b: s/p).

Incluye
conductas como:

...insistentes proposiciones, tocamientos, acercamientos o invitaciones no
deseadas,

de
naturaleza

sexual, que
pueden provenir

de un
superior/a o

de un
compañero/a

de

trabajo,
que

influyen
de

manera
directa en

las
posibilidades de

empleo y
en

las con

diciones o el ambiente
laboral

y
que

producen también efectos en las
víctimas,

tanto

de orden
psicológico

como
emocional.

Es la forma más
común

de
discriminación por

género en el trabajo (oit,
2013b:

s/p).

En segundo
lugar,

el acoso
sexual considerado como

un
atentado a

la dig

nidad,
libertad, privacidad e igualdad

de las
mujeres, comporta

un
componente

social
e implica

un
trato

cruel
y degradante

que vulnera la
integridad

física, emo

cional
y
sexual de

la víctima.

En
tercer lugar, considerarlo como

un
problema

de salud
y
seguridad

laboral

conlleva
la

necesaria
regulación en el

ámbito
del trabajo

tanto
desde un

punto
de

vista preventivo como sancionador.

En definitiva, el acoso sexual en el trabajo se
considera

una
forma grave

de dis

criminación de
carácter sexual,

no deseada
por

la
víctima y

que repercute
nega

tivamente a
nivel

laboral.
El

concepto
se ha

ampliado y
no

queda restringido
al

abuso de
autoridad, puesto

que
puede

ser
ejercido

por el
jefe, pero también

por

los
compañeros.

Existirían dos
formas principales

de
presentación

del acoso

sexual. En
primer lugar, como quid pro quo o chantaje

por
parte

de un
superior

jerárquico a cambio
de beneficios

laborales. Además,
en

este caso,
el

chantaje
se

puede
producir

de
manera explícita (“proposición directa y expresa

de
solicitud

sexual
o
coacción

física”) o implícita
(“la

persona trabajadora
no ha sido reque

rida
sexualmente, pero otras

personas de
su mismo sexo y

en
situaciones profe

sionales
similares, mejoran

su
categoría o salario

por
aceptar condiciones

de un



142
| Tópicos

en
violencia

chantaje sexual, lo
que

implica
de

manera implícita
su

aceptación”).
En segundo

lugar, como conductas directamente intimidatorias o
de

humillación
en

ambien

tes
laborales claramente tóxicos

en
las

que no
existe una relación

de
subordina

ción de la víctima con el
acosador,

puede
provenir

de
compañeros

de
trabajo

de

igual
o inferior categoría o

de
otras personas relacionadas

con el
ambiente labo

ral
(Gherardi,

2016;
oit,

2013a).
Mangarelli

(2007) incide en una
característica

diferencial
con

respecto
de

otros tipos
de acoso que

implica
que el acoso sexual

se
produce

desde el
mismo momento

en que
ocurre

sin necesidad de
considerar

criterios
de

frecuencia o reiteración
de

la conducta.
El acoso sexual en el

trabajo

es un
obstáculo a

la libertad de las
personas,

una
fuente

de
angustia e

inseguridad

con
consecuencias graves

a
nivel laboral que

conllevan
con

frecuencia
la pérdida

de
trabajo y

su
denuncia implica dificultades,

hostilidad
e incomprensión (Per

nas et al., 2000).

Según indica
la oit

(2008) en
la

Declaración
relativa a los Principios y

Dere

chos
Fundamentales

en el
Trabajo

en
relación

con el
Acoso Sexual,

el
tipo

de

mujer más vulnerable
al acoso sexual es la

mujer
joven,

económicamente
depen

diente, soltera o divorciada y con estatus
de

emigrante.
En

cuanto a
los

hombres,

se
produce mayoritariamente

en
los jóvenes, homosexuales y pertenecientes a

minorías étnicas
o

raciales.
Además,

se añade que el acoso
sexual entre

las perso

nas del
mismo sexo, aunque

más
reciente,

se está
produciendo

de
forma creciente.

El
hostigamiento sexual

puede
expresarse como

agresión física,
agresión

ver

bal
y agresión

no verbal
(oit,

2013a).
Como

señala el cgpj (2015):

...de
manera

meramente ejemplificativa, y
en

ningún
caso

exhaustiva,
se

conside

ran comportamientos constitutivos de acoso sexual: a) un contacto físico innecesa

rio, rozamientos o palmaditas;
b)

observaciones sugerentes y desagradables, chistes o

comentarios
sobre la

apariencia o aspecto, y
abusos

verbales deliberados;
c)

invitacio

nes
impúdicas o comprometedoras;

d) uso de
imágenes o

posters pornográficos en los

lugares
de

trabajo;
e)

gestos obscenos;
f)

observación clandestina
de

personas
en

luga

res
reservados, como

sería el caso de los servicios;
g)
demandas de

favores sexuales; y

h)
agresiones

físicas.

[Además] se consideran comportamientos constitutivos de acoso por razón de sexo:

a)
comentarios despectivos acerca de las mujeres o

de
los valores considerados feme

ninos y,
en

general, comentarios sexistas sobre mujeres u hombres basados en prejui

cios de
género;

b)
demérito

de
la valía profesional por

el
hecho de la maternidad o

de

la
paternidad;

c)
conductas hostiles

hacia
quienes

—sean
hombres o mujeres— ejerci

ten derechos
de

conciliación
de

la
vida

personal, familiar y profesional;
d)

minusvalora

ción, desprecio o aislamiento de quien no se comporte conforme a los roles socialmente

asignados a
su

sexo.
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Fitzgerald, Drasgow, Hulin, Gelfand y Magley
(1997)

proponen
un

modelo

organizacional para
explicar

el
proceso

de acoso
sexual

en el
trabajo.

Según
los

autores,
el clima

organizacional y
el

contexto
de

género
en el

trabajo
son

antece

dentes
del acoso

sexual y determinan
su

prevalencia
en la

organización.
El

clima

organizacional se
refiere a

aquellas
características

que
facilitan que

exista
o
no

un
clima

de
tolerancia

hacia el acoso
sexual,

mientras que el
contexto

de
género

implica
la

naturaleza
de

género
del grupo

y
se

concluye sobre la importancia
que

puede tener
como antecedente

un
grupo

no
equilibrado predominante mascu

lino combinado con el desarrollo de tareas tradicionalmente orientadas hacia el

rol masculino.

Tabla 1. Consecuencias del acoso sexual sobre las víctimas,

la empresa y
el
entorno

social

En las víctimas En
las

empresas En la sociedad

A nivel psicológico:

humillación, pérdida de
la

autoestima y motivación.

A nivel interrelacional:

aislamiento social, deterioro o

pérdida de
las

relaciones

sociales, estigmatización de
la

víctima.

A nivel físico: estrés, abuso de

sustancias.

A nivel laboral: pérdida de

trabajo por despido, renuncia o

abandono del trabajo.

Costes directos e indirectos en

la
productividad por absen

tismo, rotación
de los

equipos.

Costes asociados a las

indemnizaciones.

Deterioro de las relaciones

laborales y de los equipos de

trabajo
(alta

desmotivación).

Costes intangibles: estigmati

zación de
la

empresa,

disminución de la creatividad

e innovación, afectación en el

clima de trabajo (Chappell y Di

Martino, 2006).

Costes derivados de
la
recupe

ración de la víctima.

Gastos
en

procesos
legales

y

penales.

Extensión y generalización a

otras situaciones de violencia y

discriminación.

Perpetuación del modelo de

patriarcado machista

(dificultad
de

promoción de

las
mujeres, techo de cristal).

Fuente: adaptado
de

Declaración
de

Principios y Derechos Fundamentales
en

el Trabajo
de la Orga

nización
Internacional

del
Trabajo.

Además, las consecuencias
del

acoso sexual son devastadoras tanto a nivel psico

lógico como físico y laboral
en

las víctimas, pero también tiene repercusiones sobre

la
organización y

la
propia sociedad (tabla 1).

La
Sexta Encuesta Europea sobre las

Condiciones
de

Trabajo (Eurofound, 2016) pone de manifiesto que las consecuen

cias
emocionales y psicológicas

de
la violencia física y sexual pueden

ser
crónicas:

21% de las víctimas
de

violencia sexual sufrió ataques
de

pánico tras el suceso, 35%

sufrió depresión, y 43% tuvo dificultades
en

relaciones posteriores.
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recomendaciones
de

prevención e intervención

En el
abordaje

del
hostigamiento sexual,

sea
éste

en el
ámbito

específico
que

se

considere,
la

dificultad
estriba en

la
escasez de

información cualitativa y cuantita

tiva para
identificar

las
diferentes formas

de acoso
sexual, las repercusiones sobre

las
víctimas y sus expectativas

de
reparación. Además,

el
desarrollo legislativo

en

muchos
casos no

sigue
una línea

común
con

la aplicabilidad
en el

ámbito
en el

que se
produce

el acoso sexual
resultando

en
medidas existentes, pero

no utiliza

das por
desconocimiento,

por
miedo o

por
impotencia

de
la

víctima, lo que
reper

cute y
pone en tela de juicio su

propia
eficacia

e incluso
su inadecuación para

dar

respuesta a
las necesidades de

las víctimas (Gherardi,
2016). En las

legislaciones

y
jurisprudencia

latinoamericanas
no

sólo
hay

diferencias
en la

forma
de nom

brarlo como acoso, hostigamiento o abuso,
sino

también
en las

medidas
adopta

das en función de su
inclusión dentro

de la
normativa penal,

laboral
o como parte

de la
protección integral

de la
víctima.

A
nivel laboral, las

medidas
adoptadas por las

empresas
suelen ser el cam

bio de
puesto

de trabajo, de la jornada de trabajo
o
permisos

o excedencias
que

generalmente recaen sobre la víctima
y
no tanto sobre el

agresor,
lo que reper

cute psicológicamente sobre la víctima, además de contribuir
a
la visibilidad de

los hechos afectando su derecho
a

la privacidad. La vía laboral incluye el papel

de los sindicatos
y
de la inspección de

trabajo tanto
en el seguimiento de las

sanciones
impuestas

como en la formación específica
a
los

trabajadores y
en la

actuación sobre la
empresa

por no posicionarse contra la discriminación
(Per

nas et al., 2000).

La
invisibilidad

del acoso sexual
como forma

de violencia
contra

la
mujer

se

perpetúa como
un

problema estructural
que

requiere
un

abordaje político, labo

ral, social e institucional. Se trata no sólo de incluir medidas penales, sino tam

bién de combatir a través de acciones educativas el modelo de patriarcado base de

las desigualdades
y
de

la
perpetuación de las

diversas formas
de violencia

contra

la
mujer,

en
particular, y políticas públicas

educativas
tanto

de
prevención como

de intervención contra todas las formas de violencia. Como se recomienda desde

la
cepal (Gherardi, 2016),

es necesario
consolidar

el
concepto

de
“reparaciones

transformadoras”,
que

aspiran a
generar

efectos
más

allá
de la

reparación
del

daño

sufrido por una
mujer

concreta. Es
decir, medidas a largo

plazo que
desarticulen

los
modelos estereotipados

de
la masculinidad y

la
feminidad

que minan ideoló

gicamente
las

relaciones entre hombres y mujeres.

El
Protocolo

del cgpj (2015)
plantea entre sus

objetivos dirigir
la interven

ción
tanto a la prevención primaria

(evitar las
situaciones

de acoso
sexual) como

secundaria (establecimiento de procedimientos formales e informales para dar
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una
respuesta

adecuada
a las denuncias) y

terciaria
(“recuperación

del
proyecto

de vida personal
y profesional

de la persona
sometida a

acoso
o

violencia en el

entorno profesional”).

La oit indica
cuatro actuaciones principales:

una
declaración

de criterios; un

procedimiento
de

denuncia adaptado
al acoso

sexual,
que

respete
la

confidencia

lidad
y protección

de la víctima; sanciones
disciplinarias progresivas y estrategias

de formación.

En este
sentido,

las
investigaciones

al
respecto apuntan

hacia
la necesidad

de

la
prevención, información,

difusión
y formación tanto específica

en
los trabaja

dores
como especializada

en todos
los trabajadores

de
atención directa

(Fuerzas

y
Cuerpos de Seguridad del

Estado, abogados, profesionales sanitarios y sindi

catos).
Se señala

la importancia
de

enmarcar
las actuaciones en

las leyes integra

les de
protección contra

la violencia
independiente

del sexo
del/la agresor/a o

de

la
víctima. Además, resulta

crucial la
obligatoriedad

de
objetivar

por parte de
la

empresa (pública o
privada)

y autoridades
los hechos,

adoptando medidas
de
pro

tección
desde un

punto
de vista

laboral y
personal de la víctima

y
de los

testigos,

salvaguardando ambientes laborales libres
de

violencia.

Discriminación
en

el trabajo

Una
consecuencia

negativa
de la diversidad en

las organizaciones laborales
es el

fenómeno
de la

discriminación.
El origen de

la
diversidad de los

trabajadores y,

por tanto, los motivos
por

los
que se genera la

discriminación
en el

trabajo
son

diversos. Entre los más frecuentes se encuentran: sexo, orientación sexual, edad,

religión, etnia, raza
o

color de piel,
discapacidad

física
o psicológica, nacionali

dad
y cultura.

Los mecanismos psicosociales por los que se produce este fenómeno tienen

su origen en: a) el principio de
identidad

social, b) en la percepción de diversi

dad, c) en los procesos de
categorización

de personas, d) en la necesidad de afi

liación de los seres
humanos, y

e) en el
sentido

de pertenencia como forma de

desarrollar un autoconcepto positivo
(Gil-Monte y Llorca-Pellicer,

2014).

Por
regla

general,
la discriminación tiene una

connotación negativa
debido

a
que da

lugar a
un

trato indebido e injusto a
una persona por

causas injustifi

cadas. La
discriminación negativa

supone dar un
trato

de
inferioridad y

despec

tivo
a una

persona por
percibirla diferente

al
grupo. Entre

sus
manifestaciones

se

encuentran conductas y actitudes
de

desprecio, odio, rechazo, ofensas,
agresiones,

y exclusión
de las personas

contra
las que se dirige.

Se
pueden diferenciar

dos tipos de discriminación
(Pettigrew,

1998):



146
| Tópicos

en
violencia

1. Directa. Cuando una persona es
tratada

de una
forma

menos
favorable

negándole al acceso
a algo.

Puede
tener forma

de
prohibición,

es
intencio

nal
y explícita

con
respecto

al motivo
prohibido. Por ejemplo,

no
contratar

a
una

mujer
si tiene

intención
de quedar

embarazada.

2.
Indirecta. Cuando

un
criterio o

una práctica en apariencia
neutros dan

lugar a
una

desventaja
no legal

o
no

justificada
por

motivos
de

diversidad.

Por ejemplo, establecer
unos

criterios
de selección basados en la apariencia

física
para un

puesto
que

no
la

requiere.

Una forma
de discriminación por razón de sexo hacia las

mujeres relativa

mente frecuente en el mundo laboral es el fenómeno del techo de cristal (Vianen

y Fischer,
2002). Se trata de un

conjunto
de obstáculos basados en prejuicios

que
impiden

que
mujeres

cualificadas puedan promocionar en su trabajo hacia

puestos directivos. Estas
barreras

son tan sutiles que se hacen invisibles, trans

parentes, de ahí el nombre de techo de
cristal.

Se han
apuntado diferentes

argu

mentos para explicar la aparición del
fenómeno,

como que el mundo laboral

funciona con
patrones

culturales más próximos al patrón de socialización del

rol masculino que del rol femenino, que la
mujer

trabajadora tiene que seguir

asumiendo la responsabilidad de
compaginar

el trabajo fuera de casa con las

tareas domésticas, que algunas
mujeres

temen ocupar posiciones de
poder, o

no

les interesa ocupar esos puestos, que son ellas quienes se excluyen de los
proce

sos de promoción, entre otras cuestiones.

La
violencia

en
el trabajo en México

La
violencia

en el
trabajo

en
México

no es
sólo

un
problema

laboral. Dadas sus

características, sus dimensiones y
los

colectivos afectados, supone también
un

problema
de

carácter sociológico.
Las

mujeres
son uno de

los
colectivos

más afec

tados por la
violencia laboral

en
todas

sus
formas:

violencia física, acoso
psicoló

gico,
acoso sexual

y
por

razón
de

sexo, y discriminación.
Otro de

los colectivos

más
afectados

son
las

personas
pertenecientes a

grupos
y culturas

indígenas que

son
discriminadas

por
motivos

de raza, etnia
o
color de

piel. Incluso,
la

violencia

laboral
también afecta a

los niños
y a

los
menores

de edad.

Otro aspecto a considerar es que la percepción de violencia está condicio

nada
culturalmente

de
manera

que
algunas

acciones
violentas están normaliza

das
socialmente y

no se
perciben como

tales. Esta
diferencia cultural

es
frecuente

en el caso de la
violencia psicológica,

de la violencia de
género, y

en las acciones

de acoso sexual
y
por razón de

sexo. Por ejemplo,
en el

estudio realizado
en el
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estado
de

Aguascalientes (México)
por el

Instituto Aguascalentense
de las

Muje

res (2011), cuando se
preguntó a los trabajadores

si tenían
conocimiento sobre

los

diferentes ámbitos y
tipos de

violencia,
98% de los

trabajadores
no los podía

reco

nocer,
por lo que no podían

saber
si

los
vivían.

Pero
la violencia laboral tiene

tintes más dramáticos
en

entornos
donde

la pre

cariedad
laboral da

lugar
al
fenómeno denominado “terror

del
mercado” (Urrea,

1999: 117).
Este fenómeno

define la
situación

en
la
que

los trabajadores
son

ame

nazados
con

ser despedidos,
o
de hecho lo

son, y constituye
una

forma típica
de

disciplina
hacia

la
fuerza

laboral
que, debido

a
la

precariedad laboral, a
la

falta
de

derechos y
de

contrato
de

trabajo, no
tienen

capacidad
de

negociar. Esta situación

lleva
a los trabajadores a

una
completa

indefensión, hasta el
punto

de aceptar peo

res condiciones de
trabajo

para no quedar
desempleados.

El
fenómeno influye

sobre
las decisiones de

los trabajadores incrementando
la

hostilidad
en el

ámbito

laboral
y facilitando

las conductas de violencia
entre

individuos que
compiten

por

su
supervivencia.

En el caso de
México,

la incorporación de las
mujeres

al
trabajo

en las
últi

mas décadas se ha
acompañado

de
altas

tasas de
hostigamiento sexual,

acoso

psicológico,
condiciones

precarias
de

empleo y discriminación laboral.
En el

estu

dio realizado
por

el
Instituto Aguascalentense

de las
Mujeres

(2011) en
empre

sas
maquiladoras,

se
obtuvo

que 30.26% de las
mujeres había recibido acciones

de
violencia

económica,4 22.37% violencia
psicológica, y

7.89% violencia de tipo

sexual.
Curiosamente,

en este
estudio, los resultados

obtenidos para
los

hom

bres fueron superiores
en

porcentaje para
las acciones de violencia

psicológica

(39.47%) y
violencia

sexual
(21.05%), lo que vendría

a corroborar
que el desco

nocimiento
de qué es

violencia
laboral

y sus
tipos

entre las trabajadoras
las lleva

a

normalizar las acciones de
violencia y a

no
identificarlas.

El
informe

elaborado
por

el
Instituto Nacional

de Estadística
y
Geografía

(2014) del gobierno de
México presenta datos estadísticos

de carácter nacional

que
concluyen

que 26.3% de las
mujeres encuestadas

sufrió
acciones

de discrimi

nación en
su trabajo.

Los
resultados parecen estables, pues

un
tercio

de las
mujeres

asalariadas
en

México
sufrieron acciones de violencia laboral en 2005, principal

mente
en

forma
de

discriminación laboral (Bermúdez y García,
2012),

y
en 2006

se
mantienen

estas cifras: 29.9%
respondió

haber
sufrido violencia

laboral,
y
de

ese 29.9%, 79.2% identificó las acciones de violencia como discriminación laboral

y
41.4%

como
acoso

psicológico.
En la

Ciudad
de

México,
las

agresiones
físicas

y

4
Es definida en el informe como las acciones u omisiones del hombre violento que afectan a la

supervivencia económica de
la

mujer.
Se

manifiesta a
través de

limitaciones encaminadas a contro

lar el
ingreso económico,

así como la
percepción de

un salario
menor

por igual trabajo
dentro

de

un mismo centro laboral.
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sexuales
a las trabajadoras

se
elevan a

16.6% en 2006
(Inegi,

2010).
Otro dato

rele

vante
es que en

México,
10.3% de la

población ocupada femenina no recibe ingre

sos por
su trabajo,

en
contraste

con 7.7% de
los hombres.

Estrategias
de

intervención

La
intervención frente a

la violencia en el trabajo se debe
centrar

en la actuación

en el
ámbito

organizacional
mediante

un proceso preventivo integral antes que

a
través de prácticas puntuales

y
reactivas. Es importante

contar
con protocolos

de
intervención

organizacional
y normativa jurídica

que sancione al
agresor/a,

incluso
más allá de las consecuencias laborales, si la

gravedad
de la

agresión
lo

requiere.

Para prevenir la violencia en el trabajo se debe realizar
periódicamente, y

siempre
que se detecte que la situación lo requiere, una

evaluación
de facto

res psicosociales. Es
muy importante desarrollar

una
cultura

organizacional de

prevención de la violencia en el
trabajo.

Esta cultura debe considerar de manera

especial
a
las minorías

y a
los colectivos de

alto
riesgo que puedan ser objeto de

discriminación. Es
muy importante

que todos los
empleados

conozcan la nor

mativa
y
que

comprendan
que toda situación de violencia en el

lugar
de trabajo

será
investigada y

penalizada, en caso de que se demuestre la agresión
y

el daño

a la víctima.

En
esta

línea, se deben: a)
desarrollar acciones informativas

que
difundan

ejemplos positivos
de

las medidas legislativas,
b)

elaborar pautas y actuaciones

adecuadas específicas para el
tipo

de violencia sobre la que se
detecte riesgo

de

exposición
(física,

psicológica, sexual, discriminación, por ejemplo),
c)

fomentar

programas antiviolencia, incluyendo campañas
de

concienciación
social

y
polí

ticas de
convivencia saludable

por parte de las
organizaciones,

d)
elaborar pro

gramas
de

formación para
los

trabajadores
que

consideren
de

manera
especial

a

los
directivos y a los líderes

de la organización, e) elaborar
procedimientos

que

faciliten informar sobre
casos de violencia en el

trabajo
sin

comprometer a
las

víctimas o a los informantes,
f) poner en

marcha procedimientos internos
que

adopten
medidas

correctivas negociadas,
en

lugar
de

soluciones puntuales a
corto

plazo,
g)

desarrollar programas para fomentar
el

apoyo
social en el

lugar
de tra

bajo,
en especial

frente a
la

violencia psicológica y a
la

discriminación,
h)

crear

servicios
internos

de
psicología

para asistir
a los trabajadores y ayudarles a mane

jar el
trauma

que
conlleva toda

agresión, en especial si se
trata

de agresiones que

se
prolongan

en el
tiempo, como

ocurre con el acoso
psicológico y

el acoso sexual

(Gil-Monte, 2014).
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